
ANAVE – Circular de Régimen Interior 
 

Madrid, 7 de junio de 2021 
Ref: Explotación 41/2021/MF  

 
Asunto: Actualización de los criterios para la aplicación de las restricciones de viajes 
desde terceros países a la UE. 
 
Muy Srs. nuestros: 
 
El pasado sábado se publicó en el BOE la Orden INT/552/2021, que modifica la Orden 
INT/657/2020 (enlace a la versión consolidada) sobre los criterios para la aplicación de una 
restricción temporal de viajes no imprescindibles desde terceros países a la Unión Europea. 
 
Muy resumidamente: 
 
- Artículo 1.1 k): Incluye a las personas portadoras de un certificado de vacunación 

reconocido por el Ministerio de Sanidad y a los menores acompañantes a los que el Ministerio 
de Sanidad extienda los efectos, entre las categorías específicas de personas exentas de 
estas restricciones.  
 
Este apartado ha de ponerse en relación con la Resolución de 4 de junio de 2021, de la 
Dirección General de Salud Pública, que determina que los certificados de vacunación válidos 
serán el Certificado COVID Digital de la UE (cuando esté disponible) o aquellos expedidos 
por las autoridades competentes del país de origen a partir de los 14 días posteriores a 
la fecha de administración de la última dosis de una vacuna de las autorizadas por la 
EMA o por la OMS (apartado Sexto), y exceptúa a los menores de 6 años de la presentación 
de certificados (apartado Undécimo). 
 

- Artículo 1.1 f) de la Orden: Introduce ciertas precisiones en la exención aplicable a los 
estudiantes.  

 

- Artículo 1.1, último párrafo: A efectos de evitar posibles confusiones interpretativas, da una 
nueva redacción, sin introducir modificaciones, a este párrafo relativo a las restricciones 
reforzadas aplicables cuando se trate de personas que lleguen a territorio español en vuelo, 
con o sin escalas intermedias, procedentes de países a los que España haya impuesto 
medidas de cuarentena (actualmente sólo la India). 
 
Les recordamos que los marinos están comprendidos entre las categorías exentas de 
esta restricción reforzada, por lo que podrán entrar en España aunque procedan de la 
India. 

 
 
Les adjuntamos una nota resumen con las restricciones vigentes a día de hoy. 
 

Muy atentamente, 
 

Elena Seco 
Directora General 
 

https://boe.es/boe/dias/2021/06/05/pdfs/BOE-A-2021-9349.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2020/BOE-A-2020-8099-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2020/BOE-A-2020-8099-consolidado.pdf
https://boe.es/boe/dias/2021/06/05/pdfs/BOE-A-2021-9352.pdf
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RESUMEN DE LAS RESTRICCIONES DE VIAJES VIGENTES EN ESPAÑA (7 de junio de 2021) 

MEDIDA RESTRICTIVA 

REFERENCIA 
NORMATIVA 

(enlace a la versión 
consolidada) 

COMENTARIOS 

Restricción de viajes 
desde terceros países a la 

UE y países Schengen 
 

Vigente hasta el  
30 de junio de 2021 

Orden 
INT/657/2020 

Están exentos: 
− Ciudadanos de la UE.  
− Marinos (art. 1.1.d) (este artículo 1.1. incluye otras categorías exentas) 
− Residentes en Australia, Israel, Japón, Nueva Zelanda, Ruanda, Singapur, Corea del Sur, Tailandia, Reino Unido de Gran 

Bretaña e Irlanda del Norte, China, Hong Kong y Macao (los tres últimos condicionado a la reciprocidad. En este caso, 
si proceden de países para los que se han establecido medidas de cuarentena (solo la India), no quedarían exentos. 

− Personas provistas de un certificado de vacunación reconocido por el Ministerio de Sanidad. 

Limitación de vuelos 
a/desde Brasil y Sudáfrica 

 
Vigente hasta el  

22 de junio de 2021 

Orden 
PCM/79/2021 

SI se aplica a los marinos. 
Impide la entrada en España de pasajeros procedentes de aeropuertos situados en Brasil o Sudáfrica, salvo que se trate 
de nacionales o residentes en España o Andorra, o pasajeros en tránsito internacional con escala inferior a 24 h que no 
abandonen la zona de tránsito del aeropuerto.  

Medidas de cuarentena 
(solo viajeros 

procedentes de la India) 
 

Vigente hasta el  
12 de junio de 2021 

Orden 
SND/413/2021  

Las personas que lleguen en vuelo desde la India deben guardar cuarentena durante 10 días o el tiempo que estén en 
España si su estancia es inferior a 10 días. No se establece excepción para los marinos.  

Los marinos deben guardarla en un alojamiento en tierra durante 10 días o hasta el día que embarque: 
- En un buque que NO hace trayectos en España: dejará de ser aplicable la obligatoriedad de cuarentena al abandonar 

el territorio español. 
- En un buque que hace trayectos en España o que, aunque haga escala en otro país limítrofe regresa a España antes 

de 10 días: deberá completar la cuarentena a bordo independientemente de su bandera.  

Requisitos de control 
sanitario 

 
Vigente hasta que el 

Gobierno declare 
finalizada la crisis 

sanitaria 
 

RD-ley 8/2021 y 
Resolución de 4 de 

junio de 2021 

Se aplican a todo pasajero que llegue a España con origen en cualquier aeropuerto o puerto situado fuera del territorio 
español (incluida la UE)  

Incluye un control documental consistente en un Formulario de Control Sanitario disponible en el portal web Spain 
Travel Health o en la aplicación para dispositivos móviles SpTh-Spain Travel Health (debiendo presentar el código QR 
que se genere antes del embarque y a la llegada a España), y en la presentación (salvo que se esté en posesión de un 
Certificado COVID Digital de la UE) de un certificado de vacunación, de diagnóstico o de recuperación, en caso de 
proceder de un país/zona de riesgo. Los marinos que lleguen a España como pasajeros, procedentes de países/zonas de 
riesgo, están exentos de la presentación de estas certificaciones siempre que justifiquen la imposibilidad de obtenerlas, 
aunque podrán ser sometidos a una prueba diagnóstica de infección activa a su llegada a España. 

Los buques de crucero internacional que arriben a puerto español están sujetos a medidas de control sanitario 
especiales. 

https://www.boe.es/buscar/pdf/2020/BOE-A-2020-8099-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2020/BOE-A-2020-8099-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2021/BOE-A-2021-1531-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2021/BOE-A-2021-1531-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2021/BOE-A-2021-6880-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2021/BOE-A-2021-6880-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2021/BOE-A-2021-7351-consolidado.pdf
https://boe.es/boe/dias/2021/06/05/pdfs/BOE-A-2021-9352.pdf
https://boe.es/boe/dias/2021/06/05/pdfs/BOE-A-2021-9352.pdf
https://www.spth.gob.es/
https://www.spth.gob.es/



